
VISTO: 

El expediente E
s/solicitud de Convocatoria
Cargo: Profesor Adjunto (S) Asig:"Diseño Cerámico I
Carreras de Cerámica- FAD

CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuentra enmarcada en el Acuerdo Paritario
dictado por resolución Nº 265/20
régimen excepcional y transitorio de
originadas por la Pandemia de Covid

Que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 Artículo 3
de la mencionada resolución, se delega la potestad al Consejo Directivo de determinar
el ámbito de concurso 
Facultad.

Que el Consejo Directivo dispuso mediante resolución Nº 2/21
CULO 2º.- Determinar el ámbito de convocatoria a todas las cátedras de esta Unidad
Académica con excepción del Área de
Artes del Espectáculo, en cuyo caso se circunscribirá a la misma.”,
curso tramitado en las presentes actuaciones quedará habilitado para todos los doce
tes de la cátedra.

Que de acuerdo con
37/2021 se exceptuará de la instancia de rendir clase pública a aquellos docentes que
hayan ingresado a través de concurso de trámite breve (Ord. 8/91C.D.) circunscribié
dose esta prerrogativa a los impul
la finalidad de evitar la duplicación de instancias y concursos previamente sustanciados,
en el marco de lo dispuesto a nivel universitario general res. 197 y 198/2021 C.S.

Que la Dirección de
pendiente de Secretaría Académica informa que se da cumplimiento a los requisitos
esenciales para llevar a cabo el procedimiento concursal especial (artículo 2º inc. d) de
la Resol.100/21-R), en el marco de la

Que asimismo se comunica que el desarrollo del presente concurso, se
llevará a cabo bajo modalidad virtual, según resoluciones Nº 24/21
(Procedimientos de Concursos en forma Virtual y/o Presencial conforme Protoco
19. FAD).

Los informes de
de Secretaria Académica de esta Facultad.

Que la solicitud de inscripción de la convocatoria voluntaria y optativa de
la Prof. María Ana MORÓN
comprendidos en el Anexo I de la resolución Nº 4
los requisitos para ser incluídos en el proceso de concursos Cerep

Resol. Nº 153

MENDOZA, 24 de mayo de 2022

l expediente E-CUDAP–CUY Nº 7376/21 caratulado: 
solicitud de Convocatoria Concursos Especiales CEREP(cov) s/Resol.265/2020 C.S.

Cargo: Profesor Adjunto (S) Asig:"Diseño Cerámico I-II y Diseño Cerámico II (optativa)
FAD-”. 

CONSIDERANDO: 

Que la presente solicitud se encuentra enmarcada en el Acuerdo Paritario
dictado por resolución Nº 265/20-C.S. en la que se estableció, entre otros aspectos, un
régimen excepcional y transitorio de “Concursos Especiales por razones extraordinarias

as por la Pandemia de Covid-19 para Docentes Interinos” (CEREP

Que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 Artículo 3
de la mencionada resolución, se delega la potestad al Consejo Directivo de determinar
el ámbito de concurso especial de acuerdo con la Estructura Académica de cada

Que el Consejo Directivo dispuso mediante resolución Nº 2/21
Determinar el ámbito de convocatoria a todas las cátedras de esta Unidad

Académica con excepción del Área de Actuación que se desarrolla en las Carreras de
Artes del Espectáculo, en cuyo caso se circunscribirá a la misma.”,
curso tramitado en las presentes actuaciones quedará habilitado para todos los doce

Que de acuerdo con lo resuelto por el Consejo Directivo mediante Res.
37/2021 se exceptuará de la instancia de rendir clase pública a aquellos docentes que
hayan ingresado a través de concurso de trámite breve (Ord. 8/91C.D.) circunscribié
dose esta prerrogativa a los impulsores de los respectivos trámites concursales. Ello con
la finalidad de evitar la duplicación de instancias y concursos previamente sustanciados,
en el marco de lo dispuesto a nivel universitario general res. 197 y 198/2021 C.S.

a Dirección de Concursos y Evaluación de Desempeño Docente d
pendiente de Secretaría Académica informa que se da cumplimiento a los requisitos
esenciales para llevar a cabo el procedimiento concursal especial (artículo 2º inc. d) de

, en el marco de la Ordenanza 23/10-C.S.

Que asimismo se comunica que el desarrollo del presente concurso, se
llevará a cabo bajo modalidad virtual, según resoluciones Nº 24/21
(Procedimientos de Concursos en forma Virtual y/o Presencial conforme Protoco

Los informes de Secretaría Económico-Financiera, Dirección de Personal y
de Secretaria Académica de esta Facultad.

Que la solicitud de inscripción de la convocatoria voluntaria y optativa de
Ana MORÓN se encuentra en la nómina de docentes interinos

comprendidos en el Anexo I de la resolución Nº 44/21-C.D. (Docentes que cumplen con
los requisitos para ser incluídos en el proceso de concursos Cerep-Cov).

24 de mayo de 2022

/21 caratulado: “MORON, María Ana 
) s/Resol.265/2020 C.S. 

II y Diseño Cerámico II (optativa) 

Que la presente solicitud se encuentra enmarcada en el Acuerdo Paritario 
C.S. en la que se estableció, entre otros aspectos, un 

“Concursos Especiales por razones extraordinarias 
19 para Docentes Interinos” (CEREP-COV).

Que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 Artículo 3 – inciso b.4)
de la mencionada resolución, se delega la potestad al Consejo Directivo de determinar 

especial de acuerdo con la Estructura Académica de cada 

Que el Consejo Directivo dispuso mediante resolución Nº 2/21-CD “ARTÍ-
Determinar el ámbito de convocatoria a todas las cátedras de esta Unidad 

Actuación que se desarrolla en las Carreras de 
Artes del Espectáculo, en cuyo caso se circunscribirá a la misma.”, por lo cual el con-
curso tramitado en las presentes actuaciones quedará habilitado para todos los docen-

lo resuelto por el Consejo Directivo mediante Res. 
37/2021 se exceptuará de la instancia de rendir clase pública a aquellos docentes que 
hayan ingresado a través de concurso de trámite breve (Ord. 8/91C.D.) circunscribién-

sores de los respectivos trámites concursales. Ello con 
la finalidad de evitar la duplicación de instancias y concursos previamente sustanciados, 
en el marco de lo dispuesto a nivel universitario general res. 197 y 198/2021 C.S.

Concursos y Evaluación de Desempeño Docente de-
pendiente de Secretaría Académica informa que se da cumplimiento a los requisitos 
esenciales para llevar a cabo el procedimiento concursal especial (artículo 2º inc. d) de 

Que asimismo se comunica que el desarrollo del presente concurso, se 
llevará a cabo bajo modalidad virtual, según resoluciones Nº 24/21-C.D. y 411/21-FAD. 
(Procedimientos de Concursos en forma Virtual y/o Presencial conforme Protocolo Covid 

Dirección de Personal y 

Que la solicitud de inscripción de la convocatoria voluntaria y optativa de 
se encuentra en la nómina de docentes interinos 

(Docentes que cumplen con 
Cov).



Que según el Art. 5º inciso a.)1. Anexo I de la resolución Nº 265/20
el procedimiento administrativo de Concurso Especial Extraordinario
forma íntegra en la Unidad Académica respectiva, delegando, en este sentido, el
Consejo Superior a cada una de éstas, las competencias y facultades pertinentes para
llevarlos a cabo.”

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Concursos y a lo
acordado en Sesión Plenaria del día 17

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA

ARTÍCULO 1°.- Convocar a concurso Especial
efectivo, UN (1) cargo de
asignaturas: “Diseño Cerámico I”
II”(optativa),que se cursan en las Carreras de
términos y condiciones establecidas por resolución N° 265/20

ARTÍCULO 2°.- Establecer los siguientes períodos para las distintas etapas

Publicación: desde el VEINTISIETE (27

Inscripción: los días UNO (1), DOS (2) y TRES (3) de juni
de forma virtual, remitiendo a la dirección electrónica:
tramiteselectronicos@fad.uncu.edu.ar
de TRES (3) archivos adjuntos. (Formulario de inscripción
la Facultad, Curriculum Vitae que incluya

Deberá consignarse en el “
cargo y cátedra al que se presenta.

Se aceptará un solo correo electrónico por postulante, es decir cualquier
agregado realizado con posterioridad al primer correo (incluso dentro del plazo
de inscripción) será desestimado.

Vistas de los antecedentes presentados por los postulantes:
(7) de junio de 2022, en forma
rep@gm.fad.uncu.edu.ar

ARTÍCULO 3°.- Las expectativas de logro y los descriptores
asignaturas son:

“Diseño Cerámico I”
Cerámica Industrial, con una carga horaria de
ordenanza Nº 4/09-C.Sque aprueba
siguientes: 

EXPECTATIVAS DE LOGRO
• Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades proyectuales

a través de los materiales cerámicos.
• Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno del

usuario. 
• Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta

complejidad. 
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Que según el Art. 5º inciso a.)1. Anexo I de la resolución Nº 265/20
el procedimiento administrativo de Concurso Especial Extraordinario
forma íntegra en la Unidad Académica respectiva, delegando, en este sentido, el

Superior a cada una de éstas, las competencias y facultades pertinentes para

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Concursos y a lo
Plenaria del día 17 de mayo de 2022,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
RESUELVE: 

onvocar a concurso Especial (CEREP-COV), para proveer con carácter
cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple para

Diseño Cerámico I”, “Diseño Cerámico II” y 
que se cursan en las Carreras de Cerámica de esta Facultad,

términos y condiciones establecidas por resolución N° 265/20-C.S.

Establecer los siguientes períodos para las distintas etapas

desde el VEINTISIETE (27) al TREINTA Y UNO (31) de mayo de 2022.

los días UNO (1), DOS (2) y TRES (3) de junio de 2022; a llevarse a cabo
de forma virtual, remitiendo a la dirección electrónica:

nicos@fad.uncu.edu.arla documentación solicitada, contenida en no más
de TRES (3) archivos adjuntos. (Formulario de inscripción – incorporado en la página de
la Facultad, Curriculum Vitae que incluya copia del D.N.I. y Propuesta docente.).

Deberá consignarse en el “Asunto” del correo: número de resolución de convocatoria o
cargo y cátedra al que se presenta. 

Se aceptará un solo correo electrónico por postulante, es decir cualquier
agregado realizado con posterioridad al primer correo (incluso dentro del plazo

será desestimado.

Vistas de los antecedentes presentados por los postulantes: 
o de 2022, en forma “virtual” solicitado al correo:

rep@gm.fad.uncu.edu.aren horario de 9 a 12 h.

Las expectativas de logro y los descriptores de las mencionadas

”,perteneciente a 2do año de la carrera
con una carga horaria de 84 horas anuales

C.Sque aprueba el Plan de Estudio de la carrera

EXPECTATIVAS DE LOGRO 
Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades proyectuales
a través de los materiales cerámicos. 
Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno del

Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta

2.- 

Que según el Art. 5º inciso a.)1. Anexo I de la resolución Nº 265/20-C.S. 
el procedimiento administrativo de Concurso Especial Extraordinario “será realizado en 
forma íntegra en la Unidad Académica respectiva, delegando, en este sentido, el 

Superior a cada una de éstas, las competencias y facultades pertinentes para 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Concursos y a lo 

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

, para proveer con carácter 
con dedicación simple para el dictado de las 

y “Diseño Cerámico 
de esta Facultad, en los 

Establecer los siguientes períodos para las distintas etapas del concurso:

) de mayo de 2022.

o de 2022; a llevarse a cabo 
de forma virtual, remitiendo a la dirección electrónica: 

la documentación solicitada, contenida en no más 
incorporado en la página de

copia del D.N.I. y Propuesta docente.).

” del correo: número de resolución de convocatoria o 

Se aceptará un solo correo electrónico por postulante, es decir cualquier 
agregado realizado con posterioridad al primer correo (incluso dentro del plazo 

Vistas de los antecedentes presentados por los postulantes: los días (6) y SIETE 
solicitado al correo: concursosce-

de las mencionadas 

arrera:Licenciatura en 
horas anuales. De acuerdo con la 

arrera, se detalla las 

Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades proyectuales

Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno del

Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta



• Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dime
sional, como en la documentación de las propuestas.

• Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, product
micos y ambientales.

• Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
• Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a

partir de requisitos preestablecidos, ubica
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.

• Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de
productos y/o de conjuntos de productos cerámicos.

• Producir los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los c
nocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la producción
cerámica.

• Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
• Conocer la evolución del Diseño Cerámico, sus modos de inserción en la cultura y su

incidencia en la producción cerámica.
• Lograr un alto nivel resolutivo de las propuestas.

DESCRIPTORES: 

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte,
arquitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura
del producto. Panorama internacional del diseño.
El diseño y sus ámbitos de
correspondencia entre estado de necesidad y objeto de necesidad. Necesidades materiales y
no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual.
Semiótica y diseño. Rediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y
tridimensional. Módulos. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica
utilitaria. Representación normalizada. Normas IRAM. Axonometría, perspectiva, maquetas,
modelos y prototipos. Formas de transición. Búsquedas formales adecuadas a la producción
cerámica. 

“Diseño Cerámico II
Cerámica Industrial, con una carga horaria de
ordenanza Nº 4/09-C.Sque aprueba
siguientes: 

EXPECTATIVAS DE LOGRO
• Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades

proyectuales a través de los materiales cerámicos.
• Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno

del usuario. 
• Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta

complejidad. 
• Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la represe

dimensional, como en la documentación de las propuestas.
• Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con

los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
económicos y ambient

• Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función
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necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dime
sional, como en la documentación de las propuestas.
Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
micos y ambientales.
Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a
partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto socio
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.
Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de
productos y/o de conjuntos de productos cerámicos.

los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los c
nocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la producción

Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
evolución del Diseño Cerámico, sus modos de inserción en la cultura y su

incidencia en la producción cerámica.
Lograr un alto nivel resolutivo de las propuestas.

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte,
arquitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura
del producto. Panorama internacional del diseño.  
El diseño y sus ámbitos de influencia. Forma y contexto. Contextos sociales. El diseño:
correspondencia entre estado de necesidad y objeto de necesidad. Necesidades materiales y
no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual.

ediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y
tridimensional. Módulos. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica
utilitaria. Representación normalizada. Normas IRAM. Axonometría, perspectiva, maquetas,

tipos. Formas de transición. Búsquedas formales adecuadas a la producción

Diseño Cerámico II”,perteneciente a 3er año de la carrera
con una carga horaria de 84 horas anuales

C.Sque aprueba el Plan de Estudio de la carrera

EXPECTATIVAS DE LOGRO 
Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades
proyectuales a través de los materiales cerámicos. 
Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno

Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta

Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la represe
dimensional, como en la documentación de las propuestas. 
Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
económicos y ambientales. 
Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función

3.- 

necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dimen-

Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
ivos, socio-culturales, econó-

Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a

dos en un contexto socio–cultural y tec-
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.
Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de

los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los co-
nocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la producción

Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
evolución del Diseño Cerámico, sus modos de inserción en la cultura y su

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte, 
arquitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura 

influencia. Forma y contexto. Contextos sociales. El diseño: 
correspondencia entre estado de necesidad y objeto de necesidad. Necesidades materiales y 
no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual. 

ediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y 
tridimensional. Módulos. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica 
utilitaria. Representación normalizada. Normas IRAM. Axonometría, perspectiva, maquetas, 

tipos. Formas de transición. Búsquedas formales adecuadas a la producción 

arrera:Licenciatura en 
horas anuales. De acuerdo con la 

arrera, se detalla las 

Introducir, desarrollar y profundizar los conocimientos y las capacidades

Iniciar, desarrollar y profundizar los conocimientos de las necesidades del entorno

Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja, media y alta

Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri 

Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio-culturales, 

Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función. 



• Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a
partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto
tecnológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.

• Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de
productos y/o de conjuntos de productos cerámico.

• Producir los objetos cerámic
conocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la
producción cerámica.

• Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
• Conocer la evolución del Diseñ

incidencia en la producción cerámica.
• Lograr un alto nivel resolutivo de las propuestas.

DESCRIPTORES: 
Concepto de expresión. La forma visual y los distintos niveles de la expresión. Los cambios
más notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la
actualidad. 
La expresión de la función, construcción y equilibrio estructural.
La expresión de la función de los materiales cerámicos: sus limitaciones y relación
ergonómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo.
Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos
de ornamentos. 

“Diseño Cerámico I”
Cerámica Artística, con una carga horaria de
ordenanza Nº 10/09-C.Sque aprueba
siguientes: 

EXPECTATIVAS DE LOGRO
• Introducir a los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los

materiales cerámicos.
• Iniciar a los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
• Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja complejidad.
• Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri

dimensional, como en la documentación de las propuestas.
• Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con

los aspectos funcionales, estructurales
económicos y ambientales.

• Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
• Producir los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los

conocimientos de las técnicas,
producción cerámica.

DESCRIPTORES 

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte, a
quitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura
del producto. Panorama internacional del diseño.
El diseño y sus ámbitos de influencia. Forma y contexto. Contextos sociales. El diseño: c
rrespondencia entre estado
no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual. Semiót
ca y diseño. Rediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y trid
mensional. Módulos. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica utilitaria.
Representación normalizada. Normas IRAM.
Axonometría, perspectiva, maquetas, modelos y prototipos. Formas de transición. Búsqu
das formales adecuadas a la producción cerámica.
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Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a
partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto
tecnológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.
Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de
productos y/o de conjuntos de productos cerámico.
Producir los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los
conocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la
producción cerámica.
Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
Conocer la evolución del Diseño Cerámico, sus modos de inserción en la cultura y su
incidencia en la producción cerámica.
Lograr un alto nivel resolutivo de las propuestas.

Concepto de expresión. La forma visual y los distintos niveles de la expresión. Los cambios
notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la

La expresión de la función, construcción y equilibrio estructural. 
La expresión de la función de los materiales cerámicos: sus limitaciones y relación

nómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo.
Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos

”,perteneciente a 2do año de la carrera
con una carga horaria de 84 horas anuales. De acuerdo
C.Sque aprueba el Plan de Estudio de la carrera

EXPECTATIVAS DE LOGRO: 
Introducir a los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los
materiales cerámicos. 
Iniciar a los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja complejidad.
lcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri

dimensional, como en la documentación de las propuestas.
Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
económicos y ambientales.
Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
Producir los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los
conocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la
producción cerámica.

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte, a
quitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura
del producto. Panorama internacional del diseño. 
El diseño y sus ámbitos de influencia. Forma y contexto. Contextos sociales. El diseño: c
rrespondencia entre estado de necesidad y objeto de necesidad. Necesidades materiales y
no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual. Semiót
ca y diseño. Rediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y trid

s. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica utilitaria.
Representación normalizada. Normas IRAM. 
Axonometría, perspectiva, maquetas, modelos y prototipos. Formas de transición. Búsqu
das formales adecuadas a la producción cerámica. 

4.-

Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a
partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto socio- cultural y
tecnológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.
Desarrollar con solvencia, autonomía y creatividad, proyectos de Diseño Cerámico de

os proyectados, vinculando estos proyectos con los 
conocimientos de las técnicas, procedimientos y metodologías propias de la

Aplicar la metodología del diseño cerámico para producir los objetos en serie.
o Cerámico, sus modos de inserción en la cultura y su 

Concepto de expresión. La forma visual y los distintos niveles de la expresión. Los cambios 
notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la 

La expresión de la función de los materiales cerámicos: sus limitaciones y relación 
nómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo. 

Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos 

arrera:Licenciatura en 
horas anuales. De acuerdo con la 

arrera, se detalla las 

Introducir a los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los

Iniciar a los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja complejidad.
lcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri

Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con
, de uso, productivos, socio-culturales, 

Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
Producir los objetos cerámicos proyectados, vinculando estos proyectos con los

procedimientos y metodologías propias de la 

Conceptos de diseño, arte, artesanía y diseño industrial. Pensamiento proyectual: arte, ar-
quitectura, diseño. Orígenes. Escuela de la Gestalt. Bauhaus. Repercusiones en la cultura 

El diseño y sus ámbitos de influencia. Forma y contexto. Contextos sociales. El diseño: co-
de necesidad y objeto de necesidad. Necesidades materiales y 

no materiales. Necesidades básicas. Funciones. Características del campo objetual. Semióti-
ca y diseño. Rediseño. Ergonomía. Antropometría. Organización formal: diseño bi y tridi-

s. Series. Redes. Modelos simulados. Funciones de la cerámica utilitaria. 

Axonometría, perspectiva, maquetas, modelos y prototipos. Formas de transición. Búsque-



“Diseño Cerámico II
Cerámica Artística, con una carga horaria de
ordenanza Nº 10/09-C.Sque aprueba
siguientes: 

EXPECTATIVAS DE LOGRO
• Desarrollar los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los materi

les cerámicos.
• Desarrollar los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
• Lograr capacidad para resolver prob

plejidad.
• Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dime

sional, como en la documentación de las propuestas.
• Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos

los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
económicos y ambientales.

• Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
• Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o

partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto socio
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.

DESCRIPTORES: 
Concepto de expresión. La forma visual y los distintos
más notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la
actualidad. 
La expresión de la función, construcción y equilibrio estructural.
La expresión de la función de los materiales c
ergonómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo.
Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos
de ornamentos. 

“Diseño Cerámico I”,perteneciente
Universitario de Cerámica Artística
acuerdo con la ordenanza Nº
detalla las siguientes: 

EXPECTATIVAS DE LOGRO

• Resolver racionalmente situaciones de funcionalidad y estética de la cerámica
utilitaria artesanal y semi

• Transferir técnicas de producción propias del arte y las artesanías.
• Comprender la función de servicio que cumple el diseño cerámico.
• Desarrollar criterios de morfología y estética compositiva aplicable a los productos

cerámicos artesanales y semi
• Experimentar con distintos materiales tradicionales y no tradic

DESCRIPTORES: 

Sistemas de producción artesanal, artístico e industrial. Uso de otros materiales. Estética.
Conceptos básicos de los sistemas de producción artesanal, artístico e industrial.
Diseño de objetos artesanales, artísticos y
procesos de producción cerámica y el uso de otros materiales, fibras textiles, madera, vidrio,
metal entre otros. 
Relación forma–función–estética., desde determinados contextos culturales. Metodología

Resol.Nº 153 

Diseño Cerámico II” (Optativa),perteneciente a la carrera
con una carga horaria de 140 horas anuales
C.Sque aprueba el Plan de Estudio de la carrera

EXPECTATIVAS DE LOGRO: 
Desarrollar los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los materi

Desarrollar los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
Lograr capacidad para resolver problemas de Diseño Cerámico de baja y media co

Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dime
sional, como en la documentación de las propuestas.
Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio
económicos y ambientales.
Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
Desarrollar prácticas proyectuales sobre objetos o líneas de productos cerámicos, a
partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto socio
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.

Concepto de expresión. La forma visual y los distintos niveles de la expresión. Los cambios
más notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la

La expresión de la función, construcción y equilibrio estructural. 
La expresión de la función de los materiales cerámicos: sus limitaciones y relación
ergonómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo.
Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos

perteneciente a 3er año de la carrera:Profesorado de Grado
Universitario de Cerámica Artística, con una carga horaria de 90

con la ordenanza Nº 40/05-C.Sque aprueba el Plan de Estudio de la

ECTATIVAS DE LOGRO: 

Resolver racionalmente situaciones de funcionalidad y estética de la cerámica
utilitaria artesanal y semi-industrial, por medio de los criterios del diseño cerámico.
Transferir técnicas de producción propias del arte y las artesanías.
Comprender la función de servicio que cumple el diseño cerámico.
Desarrollar criterios de morfología y estética compositiva aplicable a los productos
cerámicos artesanales y semi-industriales. 
Experimentar con distintos materiales tradicionales y no tradicionales.

Sistemas de producción artesanal, artístico e industrial. Uso de otros materiales. Estética.
Conceptos básicos de los sistemas de producción artesanal, artístico e industrial.
Diseño de objetos artesanales, artísticos y semi-industriales, teniendo en cuenta los
procesos de producción cerámica y el uso de otros materiales, fibras textiles, madera, vidrio,

estética., desde determinados contextos culturales. Metodología

5.- 

arrera Licenciatura en 
horas anuales. De acuerdo con la 

arrera, se detalla las 

Desarrollar los conocimientos y las capacidades proyectuales a través de los materia-

Desarrollar los conocimientos de las necesidades del entorno del usuario.
lemas de Diseño Cerámico de baja y media com-

Alcanzar el nivel necesario de complejidad tanto en la representación bi y tri dimen-

Comprender la problemática de la forma de los productos cerámicos en relación con 
los aspectos funcionales, estructurales, de uso, productivos, socio-culturales, 

Comprender la interacción existente entre material cerámico, forma y función.
líneas de productos cerámicos, a 

partir de requisitos preestablecidos, ubicados en un contexto socio–cultural y tec-
nológico, con problemáticas funcionales de diversa complejidad técnica.

niveles de la expresión. Los cambios 
más notables de la expresión de la función cerámica utilitaria: final del siglo XIX hasta la 

erámicos: sus limitaciones y relación 
ergonómica entre los distintos componentes. Estilismo. Formalismo. Funcionalismo. 
Características principales de la ornamentación y criterios estéticos más adecuados. Tipos 

Profesorado de Grado 
90 horas anuales. De 

Plan de Estudio de la carrera, se 

Resolver racionalmente situaciones de funcionalidad y estética de la cerámica
industrial, por medio de los criterios del diseño cerámico.

Transferir técnicas de producción propias del arte y las artesanías.
Comprender la función de servicio que cumple el diseño cerámico.
Desarrollar criterios de morfología y estética compositiva aplicable a los productos

ionales. 

Sistemas de producción artesanal, artístico e industrial. Uso de otros materiales. Estética. 
Conceptos básicos de los sistemas de producción artesanal, artístico e industrial. 

industriales, teniendo en cuenta los 
procesos de producción cerámica y el uso de otros materiales, fibras textiles, madera, vidrio, 

estética., desde determinados contextos culturales. Metodología. 



FORMACIÓN Y ANTECEDENTES EXIGIDOS A LOS ASPIRANTES

Los aspirantes deberán poseer formación académica y experiencia relacionada
a los espacios curriculares que se concursan:
mico II – Optativa”. Además, deberán demostrar formación académica y experiencia rel
cionada a la docencia en dicha especialidad y demostrar dominio y trayectoria en el ejercicio
profesional de la misma. 

Se considerará la pertinencia de los antecedentes de los postulantes e
ción al perfil profesional que se pretende formar en las carreras Licenciatura en Cerámica
Industrial, Licenciatura en Cerámica Artística y Profesorado de Grado Universitario en Cer
mica Artística, según inciso 4
40/95–C.S. para sus Planes de estudio, en los cuales se explicita que:

Al finalizar la carrera de Profesorado de Grado Universitario de Cerámica Artística
espera que el egresado esté en condiciones de:

• Desarrollar capacidades y
los procesos cerámicos según los sistemas de producción artesanal y artístico, incl
yendo otros tipos de materiales, soportes y herramientas acordes a la expresión,
comunicación y cualidades estéticas.

• Adquirir y desarrollar competencias y capacidades didácticas
en tres ejes: expresión, comunicación y cualidades estéticas de las producciones a
tesanales y artísticas, en interacción e interrelación con el entretejido histórico
social-cultural y ético estético.

• Utilizar creativa y eficazmente, en el ejercicio de la docencia, las competencias pr
pias del quehacer de la Cerámica Artística.

• Identificar las principales problemáticas y desafíos de la enseñanza de la Cerámica
Artística, en los distintos niveles, ciclos y modalidades del Sistema Educativo, en
Educación Artística (Regímenes Especiales) y Educación No Formal, adecuándose al
contexto regional y con apertura universal.

• Conocer las categorías estéticas y sus contextos socio
análisis de las producciones cerámicas, ejerciendo una reflexión crítico
las mismas.

• Planificar e implementar situaciones didácticas variadas, sustentadas en el dominio
de los contenidos de la enseñanza de la Cerámi
conocimiento escolar y las características evolutivas de los alumnos a su cargo, re
petando la diversidad de los contextos.

• Manifestar actitudes personales y conocimientos psicopedagógicos básicos y artíst
cos necesarios para establecer con los estudiantes la relación de empatía requerida
por el proceso de enseñanza

• Analizar e interpretar los resultados de su trabajo, siendo capaz de modificarlos para
mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos
del conocimiento, con actitudes crítico

• Desarrollar actitudes favorables a la permanente capacitación, actualización y perfe
cionamiento en los aspectos referidos a sus conocimientos e
artísticas y al ejercicio del rol docente, incorporando los procesos y metodologías de
investigación para el enriquecimiento personal y social.

• Asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural, la equidad s
cial, la producción cooperativa y en equipo, valorando la importancia de las produ
ciones cerámicas propias y ajenas, por su contribución a la construcción del mundo
de la cultura.

Resol.Nº 153 

FORMACIÓN Y ANTECEDENTES EXIGIDOS A LOS ASPIRANTES:

Los aspirantes deberán poseer formación académica y experiencia relacionada
a los espacios curriculares que se concursan: “Diseño Cerámico I y II”

Además, deberán demostrar formación académica y experiencia rel
cionada a la docencia en dicha especialidad y demostrar dominio y trayectoria en el ejercicio

Se considerará la pertinencia de los antecedentes de los postulantes e
ción al perfil profesional que se pretende formar en las carreras Licenciatura en Cerámica
Industrial, Licenciatura en Cerámica Artística y Profesorado de Grado Universitario en Cer
mica Artística, según inciso 4 - Anexo Único de las ordenanzas Nº 10/09

C.S. para sus Planes de estudio, en los cuales se explicita que: 

Profesorado de Grado Universitario de Cerámica Artística
espera que el egresado esté en condiciones de: 

Desarrollar capacidades y competencias, habilidades y destrezas, en el manejo de
los procesos cerámicos según los sistemas de producción artesanal y artístico, incl
yendo otros tipos de materiales, soportes y herramientas acordes a la expresión,
comunicación y cualidades estéticas.
Adquirir y desarrollar competencias y capacidades didácticas- pedagógicas centradas
en tres ejes: expresión, comunicación y cualidades estéticas de las producciones a
tesanales y artísticas, en interacción e interrelación con el entretejido histórico

cultural y ético estético.
Utilizar creativa y eficazmente, en el ejercicio de la docencia, las competencias pr
pias del quehacer de la Cerámica Artística. 
Identificar las principales problemáticas y desafíos de la enseñanza de la Cerámica

los distintos niveles, ciclos y modalidades del Sistema Educativo, en
Educación Artística (Regímenes Especiales) y Educación No Formal, adecuándose al
contexto regional y con apertura universal.
Conocer las categorías estéticas y sus contextos socio-históricos, para posibilitar el
análisis de las producciones cerámicas, ejerciendo una reflexión crítico

Planificar e implementar situaciones didácticas variadas, sustentadas en el dominio
de los contenidos de la enseñanza de la Cerámica, su relación con las otras áreas del
conocimiento escolar y las características evolutivas de los alumnos a su cargo, re
petando la diversidad de los contextos.
Manifestar actitudes personales y conocimientos psicopedagógicos básicos y artíst

rios para establecer con los estudiantes la relación de empatía requerida
por el proceso de enseñanza- aprendizaje.
Analizar e interpretar los resultados de su trabajo, siendo capaz de modificarlos para
mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos, reconociendo la provisoriedad
del conocimiento, con actitudes crítico-reflexivas y de honestidad intelectual.
Desarrollar actitudes favorables a la permanente capacitación, actualización y perfe
cionamiento en los aspectos referidos a sus conocimientos específicos, habilidades
artísticas y al ejercicio del rol docente, incorporando los procesos y metodologías de
investigación para el enriquecimiento personal y social.
Asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural, la equidad s

la producción cooperativa y en equipo, valorando la importancia de las produ
ciones cerámicas propias y ajenas, por su contribución a la construcción del mundo

6.- 

Los aspirantes deberán poseer formación académica y experiencia relacionada 
“Diseño Cerámico I y II” y “Diseño Cerá-

Además, deberán demostrar formación académica y experiencia rela-
cionada a la docencia en dicha especialidad y demostrar dominio y trayectoria en el ejercicio 

Se considerará la pertinencia de los antecedentes de los postulantes en rela-
ción al perfil profesional que se pretende formar en las carreras Licenciatura en Cerámica 
Industrial, Licenciatura en Cerámica Artística y Profesorado de Grado Universitario en Cerá-

/09-C.S., 4/09–C.S. y 

Profesorado de Grado Universitario de Cerámica Artística, se 

competencias, habilidades y destrezas, en el manejo de 
los procesos cerámicos según los sistemas de producción artesanal y artístico, inclu-
yendo otros tipos de materiales, soportes y herramientas acordes a la expresión,

pedagógicas centradas 
en tres ejes: expresión, comunicación y cualidades estéticas de las producciones ar-
tesanales y artísticas, en interacción e interrelación con el entretejido histórico-

Utilizar creativa y eficazmente, en el ejercicio de la docencia, las competencias pro-

Identificar las principales problemáticas y desafíos de la enseñanza de la Cerámica
los distintos niveles, ciclos y modalidades del Sistema Educativo, en 

Educación Artística (Regímenes Especiales) y Educación No Formal, adecuándose al 

ricos, para posibilitar el 
análisis de las producciones cerámicas, ejerciendo una reflexión crítico-valorativa de 

Planificar e implementar situaciones didácticas variadas, sustentadas en el dominio
ca, su relación con las otras áreas del 

conocimiento escolar y las características evolutivas de los alumnos a su cargo, res-

Manifestar actitudes personales y conocimientos psicopedagógicos básicos y artísti-
rios para establecer con los estudiantes la relación de empatía requerida 

Analizar e interpretar los resultados de su trabajo, siendo capaz de modificarlos para
, reconociendo la provisoriedad 

reflexivas y de honestidad intelectual.
Desarrollar actitudes favorables a la permanente capacitación, actualización y perfec-

specíficos, habilidades 
artísticas y al ejercicio del rol docente, incorporando los procesos y metodologías de 

Asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural, la equidad so-
la producción cooperativa y en equipo, valorando la importancia de las produc-

ciones cerámicas propias y ajenas, por su contribución a la construcción del mundo



El Licenciado en Cerámica Artística
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional sobre la base del
presente Plan de Estudio, que comprende:

• Conocimiento acerca de proyectos artísticos cerámicos, que puede incluir o no otr
materiales y/o soportes, en función de las necesidades expresivas, estéticas, com
nicacionales, y/o artísticas.

• Conocimiento de las diversas categorías est
socio-histórico, 

• Capacidad para analizar críticamente
• Capacidad para investigar en proyectos artísticos vinculados al campo de la cerám

ca.
• Capacidad para analizar e interpretar

arrollando actitudes critico
• Capacidad para gestionar culturalmente
• Capacidad para intervenir y planificar

obra cerámica.
• Capacidad para intervenir en la preservación, conservación y restauración de objetos

cerámicos artísticos.
• Aptitud para asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural,

desde la valoración de las producciones artísticas locales en relación al contexto i
ternacional y su contribución en la dinámica de la construcción del mundo de l
tura.

• Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios.
• Conocimiento de las capacidades artísticas, tecnológicas y de investigación aplicadas

a la producción cerámica
• Capacidad para experimentar e innovar en proyectos artísticos

El Licenciado en Cerámica Industrial
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional, sobre la base del
presente Plan de Estudio, que comprende:

• Conocimientos básicos en disciplinas científicas, técnic
• Competencias básicas en técnicas de creativamente.
• Conocimientos y habilidades para el diseño y desarrollo de productos cerámicos, pa

ticipando en todas las etapas del proceso proyectual.
• Capacidad para intervenir en desarrollos tecnológ

cerámicos.
• Capacidad para determinar, calificar y hacer uso de minerales, rocas y otras materias

primas de origen natural o sintético que apliquen a la producción cerámica.
• Capacidad para controlar y optimizar los procesos es

res productivos cerámicos.
• Capacidad para asesorar en la organización y desarrollo de líneas productivas de t

dos los sectores industriales y/o artesano/industriales cerámicos.
• Capacidad para investigar y desarrollar product
• Capacidad para asesorar técnica y proyectualmente en emprendimientos de conse

vación e investigación del patrimonio histórico cultural cerámico.
• Conocimientos actualizados de los avances de la tecnología de materiales cerámicos,

los procesos productivos, las innovaciones en el campo de la decoración seriada, e
tre otros.

• Habilidades para integrar aspectos creativamente, científicos, técnicos, tecnológicos
y estéticos relacionados con la Cerámica Industrial.

• Capacidad para la 
cionales, constructivos y productivos en la creativamente de productos o líneas de
productos cerámicos con una visión totalizadora.

Resol.Nº 153 

Licenciado en Cerámica Artística formado a nivel de grado universitario tiene
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional sobre la base del
presente Plan de Estudio, que comprende: 

Conocimiento acerca de proyectos artísticos cerámicos, que puede incluir o no otr
materiales y/o soportes, en función de las necesidades expresivas, estéticas, com
nicacionales, y/o artísticas. 
Conocimiento de las diversas categorías estéticas construidas en relación

idad para analizar críticamente producciones artísticas cerámicas.
Capacidad para investigar en proyectos artísticos vinculados al campo de la cerám

Capacidad para analizar e interpretar los resultados de su producción
arrollando actitudes critico-reflexivas. 

para gestionar culturalmente proyectos artísticos cerámicos.
d para intervenir y planificar el sistema de circulación y exposición de la

Capacidad para intervenir en la preservación, conservación y restauración de objetos
rtísticos.

asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural,
desde la valoración de las producciones artísticas locales en relación al contexto i
ternacional y su contribución en la dinámica de la construcción del mundo de l

Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios.
Conocimiento de las capacidades artísticas, tecnológicas y de investigación aplicadas
a la producción cerámica
Capacidad para experimentar e innovar en proyectos artísticos

en Cerámica Industrial, formado a nivel de grado universitario, tiene
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional, sobre la base del
presente Plan de Estudio, que comprende: 

Conocimientos básicos en disciplinas científicas, técnicas y humanísticas.
Competencias básicas en técnicas de creativamente.
Conocimientos y habilidades para el diseño y desarrollo de productos cerámicos, pa
ticipando en todas las etapas del proceso proyectual.
Capacidad para intervenir en desarrollos tecnológicos de materiales y productos

Capacidad para determinar, calificar y hacer uso de minerales, rocas y otras materias
primas de origen natural o sintético que apliquen a la producción cerámica.
Capacidad para controlar y optimizar los procesos específicos de los distintos sect
res productivos cerámicos.
Capacidad para asesorar en la organización y desarrollo de líneas productivas de t
dos los sectores industriales y/o artesano/industriales cerámicos.
Capacidad para investigar y desarrollar productos cerámicos innovadores.
Capacidad para asesorar técnica y proyectualmente en emprendimientos de conse
vación e investigación del patrimonio histórico cultural cerámico.
Conocimientos actualizados de los avances de la tecnología de materiales cerámicos,
os procesos productivos, las innovaciones en el campo de la decoración seriada, e

Habilidades para integrar aspectos creativamente, científicos, técnicos, tecnológicos
y estéticos relacionados con la Cerámica Industrial.
Capacidad para la integración de aspectos funcionales, de uso, estéticos, comunic
cionales, constructivos y productivos en la creativamente de productos o líneas de
productos cerámicos con una visión totalizadora.

7.- 

formado a nivel de grado universitario tiene 
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional sobre la base del 

Conocimiento acerca de proyectos artísticos cerámicos, que puede incluir o no otros 
materiales y/o soportes, en función de las necesidades expresivas, estéticas, comu-

éticas construidas en relación al contexto 

roducciones artísticas cerámicas. 
Capacidad para investigar en proyectos artísticos vinculados al campo de la cerámi-

los resultados de su producción personal, des-

proyectos artísticos cerámicos. 
el sistema de circulación y exposición de la 

Capacidad para intervenir en la preservación, conservación y restauración de objetos

asumir actitudes de compromiso y respeto por la diversidad cultural,
desde la valoración de las producciones artísticas locales en relación al contexto in-
ternacional y su contribución en la dinámica de la construcción del mundo de la cul-

Conocimiento de las capacidades artísticas, tecnológicas y de investigación aplicadas

, formado a nivel de grado universitario, tiene 
conocimientos, competencias y habilidades propios de este profesional, sobre la base del 

as y humanísticas. 

Conocimientos y habilidades para el diseño y desarrollo de productos cerámicos, par-

icos de materiales y productos 

Capacidad para determinar, calificar y hacer uso de minerales, rocas y otras materias
primas de origen natural o sintético que apliquen a la producción cerámica.

pecíficos de los distintos secto-

Capacidad para asesorar en la organización y desarrollo de líneas productivas de to-
dos los sectores industriales y/o artesano/industriales cerámicos.

os cerámicos innovadores. 
Capacidad para asesorar técnica y proyectualmente en emprendimientos de conser-
vación e investigación del patrimonio histórico cultural cerámico. 
Conocimientos actualizados de los avances de la tecnología de materiales cerámicos,
os procesos productivos, las innovaciones en el campo de la decoración seriada, en-

Habilidades para integrar aspectos creativamente, científicos, técnicos, tecnológicos

integración de aspectos funcionales, de uso, estéticos, comunica-
cionales, constructivos y productivos en la creativamente de productos o líneas de



• Capacidad para imaginar e idear las
tos cerámicos.

• Capacidad para resolver problemas creativamente.

FUNCIONES DOCENTES, ARTÍSTICAS Y/O INVESTIGACIÓN POR CUMPLIR

El docente a cargo de la cátedra deberá cumplir las fu
64 del Anexo único de la ordenanza Nº 5/19

El Profesor Adjunto
Asociado. Depende del Profesor Titular de la cátedra y colabora en la coordinación y ejec
ción de las actividades del sector académico correspondiente.

Funciones del Profesor Adjunto.
• Acordar con el Profesor Titular y Asociado el plan anual de la cátedra.
• Colaborar anualmente con la elaboración del programa de la asignatura.
• Dictar las clases correspondientes estipuladas en los planes y programas vigentes y

en los horarios establecidos.
• Reemplazar al Profesor Titular o Asociado, en el desempeño de la cátedra en caso de

ausencia temporaria.
• Colaborar en todo lo concerniente a las tareas inherentes a la cátedra (docencia, i

vestigación, extensión) armonizando con el Profesor Titular las tareas y p
necesarias para el logro de los fines de la misma

• Concurrir a las clases teóricas dictadas por el Profesor Titular o Asociado cuando e
tos lo consideren necesarios.

• Atender la consulta de estudiantes dentro del horario previsto oportunamente en e
ámbito de la Facultad de Artes y Diseño.

• Integrar las mesas examinadoras de su cátedra. Asimismo, deberá integrar aquellos
tribunales en los que se requiera su colaboración, según lo establece la presente r
glamentación.

• Participar en las actividades y
dra a las que fuera convocado.

• Actuar en las comisiones en que sea designado y realizar asesoramiento y otro tipo
de trabajos técnicos, científicos o artísticos a solicitud de la autoridad universitaria
competente y con su previo acuerdo.

• Colaborar en actividades de posgrado, extensión o dirigidas a graduados en las que
se requiera su participación mediando solicitud de autoridad universitaria compete
te.

• Realizar actividades de investigación científica, t
anual de la cátedra y los lineamientos propuestos por la Facultad y Universidad a tal
efecto.

• Asistir a las reuniones con su equipo de cátedra con objetivos de optimizar la gestión
de enseñanza.

• Ocuparse de la producció
tión de la enseñanza de su cátedra, según lo acordado con el Profesor Titular.

• Realizar en conjunto con el Profesor Titular y asociado la actualización bibliográfica y
temática para el dictado anual

• Ocuparse de las tareas relacionadas a la elaboración de exámenes parciales y su
posterior evaluación y recuperación según lo acordado con el Profesor Titular y el
asociado de la cátedra.

Resol.Nº 153 

Capacidad para imaginar e idear las características configurativas de futuros produ

Capacidad para resolver problemas creativamente.

FUNCIONES DOCENTES, ARTÍSTICAS Y/O INVESTIGACIÓN POR CUMPLIR

El docente a cargo de la cátedra deberá cumplir las funciones establecida en el
del Anexo único de la ordenanza Nº 5/19–CD–FAD, según se detallan a continuación:

Profesor Adjunto constituye la jerarquía académica que sigue a la del Profesor
Asociado. Depende del Profesor Titular de la cátedra y colabora en la coordinación y ejec
ción de las actividades del sector académico correspondiente. 

Funciones del Profesor Adjunto. 
con el Profesor Titular y Asociado el plan anual de la cátedra.

Colaborar anualmente con la elaboración del programa de la asignatura.
Dictar las clases correspondientes estipuladas en los planes y programas vigentes y
en los horarios establecidos.

zar al Profesor Titular o Asociado, en el desempeño de la cátedra en caso de
ausencia temporaria.
Colaborar en todo lo concerniente a las tareas inherentes a la cátedra (docencia, i
vestigación, extensión) armonizando con el Profesor Titular las tareas y p
necesarias para el logro de los fines de la misma
Concurrir a las clases teóricas dictadas por el Profesor Titular o Asociado cuando e
tos lo consideren necesarios.
Atender la consulta de estudiantes dentro del horario previsto oportunamente en e
ámbito de la Facultad de Artes y Diseño.
Integrar las mesas examinadoras de su cátedra. Asimismo, deberá integrar aquellos
tribunales en los que se requiera su colaboración, según lo establece la presente r

Participar en las actividades y reuniones de la Dirección a la que pertenece su cát
dra a las que fuera convocado.
Actuar en las comisiones en que sea designado y realizar asesoramiento y otro tipo
de trabajos técnicos, científicos o artísticos a solicitud de la autoridad universitaria
ompetente y con su previo acuerdo.

Colaborar en actividades de posgrado, extensión o dirigidas a graduados en las que
se requiera su participación mediando solicitud de autoridad universitaria compete

Realizar actividades de investigación científica, técnica o artística, conforme al plan
anual de la cátedra y los lineamientos propuestos por la Facultad y Universidad a tal

Asistir a las reuniones con su equipo de cátedra con objetivos de optimizar la gestión

Ocuparse de la producción de material pedagógico y didáctico necesario para la ge
tión de la enseñanza de su cátedra, según lo acordado con el Profesor Titular.
Realizar en conjunto con el Profesor Titular y asociado la actualización bibliográfica y
temática para el dictado anual de la cátedra. 
Ocuparse de las tareas relacionadas a la elaboración de exámenes parciales y su
posterior evaluación y recuperación según lo acordado con el Profesor Titular y el
asociado de la cátedra.

8.- 

características configurativas de futuros produc-

FUNCIONES DOCENTES, ARTÍSTICAS Y/O INVESTIGACIÓN POR CUMPLIR: 

nciones establecida en el Art. 
FAD, según se detallan a continuación: 

constituye la jerarquía académica que sigue a la del Profesor 
Asociado. Depende del Profesor Titular de la cátedra y colabora en la coordinación y ejecu-

con el Profesor Titular y Asociado el plan anual de la cátedra.
Colaborar anualmente con la elaboración del programa de la asignatura.
Dictar las clases correspondientes estipuladas en los planes y programas vigentes y

zar al Profesor Titular o Asociado, en el desempeño de la cátedra en caso de

Colaborar en todo lo concerniente a las tareas inherentes a la cátedra (docencia, in-
vestigación, extensión) armonizando con el Profesor Titular las tareas y propuestas 

Concurrir a las clases teóricas dictadas por el Profesor Titular o Asociado cuando es-

Atender la consulta de estudiantes dentro del horario previsto oportunamente en el 

Integrar las mesas examinadoras de su cátedra. Asimismo, deberá integrar aquellos
tribunales en los que se requiera su colaboración, según lo establece la presente re-

reuniones de la Dirección a la que pertenece su cáte-

Actuar en las comisiones en que sea designado y realizar asesoramiento y otro tipo
de trabajos técnicos, científicos o artísticos a solicitud de la autoridad universitaria

Colaborar en actividades de posgrado, extensión o dirigidas a graduados en las que
se requiera su participación mediando solicitud de autoridad universitaria competen-

écnica o artística, conforme al plan 
anual de la cátedra y los lineamientos propuestos por la Facultad y Universidad a tal

Asistir a las reuniones con su equipo de cátedra con objetivos de optimizar la gestión

n de material pedagógico y didáctico necesario para la ges-
tión de la enseñanza de su cátedra, según lo acordado con el Profesor Titular.
Realizar en conjunto con el Profesor Titular y asociado la actualización bibliográfica y

Ocuparse de las tareas relacionadas a la elaboración de exámenes parciales y su
posterior evaluación y recuperación según lo acordado con el Profesor Titular y el



ARTÍCULO 4°.- Designar a los integrantes de la Comisión Asesora que actuará en el
referido concurso:

MIEMBROS TITULARES

GONZÁLEZ, Silvina Marcia 

SUCH, Esteban Gabriel 

DATSCHKE, Omar Esteban 

MIEMBROS SUPLENTES

FORMICA, Jerónimo Emiliano 

ORTIZ, Elio Faustino 

DORMOND, Andrea Marta 

ARTÍCULO 5°.-La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el
mismo número en soporte papel.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo
Directivo. 

RESOLUCIÓN Nº 153

Designar a los integrantes de la Comisión Asesora que actuará en el

MIEMBROS TITULARES:
Profesor Titular efectivo. “Introducción al Diseño” – Facultad de Artes y Diseño
Universidad Nacional de Cuyo.

Profesor Titular efectivo - "Técnica y Práctica Cerámica 
Diseño – Universidad Nacional de Cuyo 

Profesor Titular Regular “Escultura I y II” – “Cerámica I” (Modelado)
(Modelado) Facultad de Arte y Diseño – Universidad Nacional de Misiones

MIEMBROS SUPLENTES:
Profesor Titular efectivo. “Introducción al Diseño” – Facultad de Artes y Diseño
Universidad Nacional de Cuyo.

Profesor Titular efectivo (Jubilado). “Taller Cerámico I” –
Cerámico IV” y “Trabajo Final”. “Taller Cerámico I” y“Taller Cerámico
va)“Taller Cerámicode Investigación Educativa” -Facultad de Artes y Diseño
versidad Nacional de Cuyo. 
Profesor Titular Regular – Exclusiva - Especialista. “Integración Cultural
Tecnología. Cerámica.Facultad de Arte y Diseño – UNaM
– Carrera Diseño Industrial – Facultad de Arte y Diseño 

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el
mismo número en soporte papel.

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo

9.- 

Designar a los integrantes de la Comisión Asesora que actuará en el 

Facultad de Artes y Diseño – 

 I y III" – Facultad de Artes y 

“Cerámica I” (Modelado) – “Taller I”
Universidad Nacional de Misiones. 

Facultad de Artes y Diseño – 

–“Taller Cerámico II”, “Taller 
Taller Cerámico II” (Optati-

Facultad de Artes y Diseño – Uni-

“Integración Cultural” – Carrera 
M. “Pensamiento Proyectual” 

Facultad de Arte y Diseño – UnaM.

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 


